
    JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

PROCESO  :    VERBAL –Responsabilidad Médica- 

DEMANDANTES : María Marleny Alcalde Jaramillo 

    Dagoberto García Vélez 

    María Orbilia Jaramillo Ospina 

    Fabio Alberto Alcalde Jaramillo 

    Luis Eduardo Alcalde Jaramillo 

    José Antonio Alcalde Bedoya 

DEMANDADA  : SALUD VIDA EPS en liquidación 

Liquidador  : Darío Laguado Monsalve 

Radicado  : 1700131030062020-00112-00 

 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a la notificación de la 

demandada al correo electrónico tal y como lo dispone el art. 8 del 

decreto 806 de 2020, lo que hará en el término de 30 días siguientes a 

la notificación de este auto, so pena de decretarse el desistimiento 

tácito. (art. 317 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

J U E Z 
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GUILLERMO  ZULUAGA GIRALDO  
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JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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decreto reglamentario 2364/12 
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